
 JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00405-00 

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA DUARTE DE TOVAR  

DEMANDADA: 

 

 

VINCULADA:            

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 192 

inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, se cita a las partes para audiencia de 

CONCILIACIÓN el día trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) a las once y 

media de la mañana (11:30 A.M.). 

 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Teams, teniendo en cuenta las medidas adoptada por el Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, expedido por el presidente de la 

República en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 
 

JGR 

 

 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO CIRUITO DE BOGOTA 
SECCION SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
hoy       a las  8 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA 
Secretario 

 

 


